
 
INFORME

Asunto:  Informe sobre documentación jus fica va aportada por el licitador en relación a la
oferta inicialmente anormal o desproporcionada correspondiente al expediente de contrata-
ción de las obras de "Modificado del Proyecto Reformas en Polidepor vo Ruiz Mateos para efi-
ciencia energé ca. Actuación cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el
marco del programa opera vo plurirregional de España 2014-202", mediante procedimiento
abierto simplificado y tramitación ordinaria.

La Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 20 de enero de

2022, al par cular 2 del Orden del Día, adoptó el acuerdo del inicio expediente de contratación

de las obras de "Modificado del Proyecto Reformas en Polidepor vo Ruiz Mateos para eficien-

cia energé ca. Actuación cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el mar-

co  del  programa  opera vo  plurirregional  de  España  2014-2020",  mediante  procedimiento

abierto simplificado, con carácter ordinario y tramitación an cipada.

En sesión celebrada el 10 de febrero de 2022, la Mesa de Contratación procedió al acto de

apertura de la documentación administra va y a la apertura de ofertas de criterios cuan fica-

bles automá camente mediante la aplicación de fórmulas, acordando trasladar las ofertas pre-

sentadas al Departamento Económico-Financiero para la emisión del correspondiente informe

de valoración.

La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el 11 de febrero de 2022, procedió al acto de va-

loración de las ofertas presentadas, para tomar parte en la licitación de las obras de "Modifica-

do del Proyecto Reformas en Polidepor vo Ruiz Mateos para eficiencia energé ca. Actuación

cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el marco del programa opera vo

plurirregional de España 2014-2020". 

En el informe de valoración económico emi do con fecha 10 de febrero de 2022, se concluye

lo siguiente:

“(…) De acuerdo con lo hasta aquí expuesto y salvo mejor parecer de la mesa de contrata-

ción, la empresa que ofrece una mejor relación calidad-eficacia, en aplicación del criterio

de adjudicación previsto en el pliego de cláusulas administra vas par culares y por haber

obtenido 100 puntos, es CANSOL INFRAESTRUCTURAS, S.L. 
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No obstante lo anterior, conforme a los parámetros obje vos contemplados en el pliego

de cláusulas administra vas par culares y salvo mejor criterio de la mesa de contratación,

las ofertas presentadas por CANSOL INFRAESTRUCTURAS, S.L., debe considerarse incursas

en presunción de anormalidad. (…). 

Dicha conclusión se jus fica en el informe económico en base a lo dispuesto en el pliego de

cláusulas administra vas par culares donde se establece que "se considerarán inicialmente

anormales o desproporcionadas aquellas ofertas que, una vez valoradas en todos los criterios

de adjudicación a que hubieran optado, obtuvieran una suma total de puntuaciones que supe-

re en más de un 20% a la media aritmé ca de las puntuaciones totales atribuidas a cada una

de las ofertas".

Y en este sen do, en el citado informe se indica que la media aritmé ca de las puntuaciones

totales es 34,525748. Por tanto, las ofertas que superan un 20% la media aritmé ca, que po-

drían incurrir en presunción de anormalidad. 

Por todo lo cual, la Mesa de Contratación acordó, en aplicación de lo dispuesto en la Cláusula

19 del Pliego de Cláusulas Administra vas Par culares y el apartado 19 del Anexo I de dicho

Pliego, requerir a la en dad CANSOL INFRAESTRUCTURAS, S.L., para que en el plazo de cinco

días hábiles desde la fecha del envío de la correspondiente comunicación, jus ficase la anor-

malidad de las oferta presentada, de conformidad con lo dispuesto en el ar culo 149.4 de la

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Una vez vista la documentación aportada por la en dad por CANSOL INFRAESTRUCTURAS, S.L.,

desde el Servicio de Ejecución de la Edificación de la Delegación de Urbanismo se informa lo si-

guiente:

 En relación a la documentación jus fica va presentada por la en dad CANSOL INFRA-

ESTRUCTURAS, S.L., no aporta datos técnicos ni económicos suficientes que avalen la

bajada realizada, limitándose el representante de la en dad a expresar una ra ficación

en la oferta presentada pero sin aportar jus ficación alguna que fundamente la viabili-

dad de su oferta a pesar de haber incurrido en presunción de anormalidad.

Así pues, con fundamento en las consideraciones antes expuestas, a criterio del técnico

municipal que suscribe el presente informe y de la documentación aportada, no se jus fica
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suficientemente la anormalidad de la oferta económica realizada por la en dad CANSOL

INFRAESTRUCTURAS, S.L. a la licitación pública  de las obras de "Modificado del Proyecto

Reformas en Polidepor vo Ruiz Mateos para eficiencia energé ca. Actuación cofinanciada

por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el marco del programa opera vo plurirre-

gional de España 2014-2020" mediante procedimiento abierto simplificado, con carácter

ordinario y tramitación an cipada.

José Ramón Gonzalez de la Peña Sánchez

Director del Servicio de Ejecución de la Edificación
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